
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 
 
PROCESO SINGULAR 

RADICADO: 680014189001-2021-00152-00 

DEMANDANTE:  CREDITITULOS S.A.S 

DEMANDADO: PABLO EMILIO PEDRAZA GUALDRON y LUIS FERNANDO BAUTISTA CACUA 

 AUTO: SUSTANCIACION No 551 CONOCIMIENTO RTA BANCO 

INSTANCIA: TRAMITE 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez con el atento informe que, se recibió 
memorial en el cual AV VILLAS da respuesta a la orden de medidas sobre los dineros de los 
demandados. Bucaramanga, 23 de septiembre del 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde con los memoriales que anteceden, es menester poner en conocimiento el 

contenido de la comunicación allegada por:  

 

• BANCO AV VILLAS SA, allega al correo electrónico del juzgado, oficio 

informando que los demandados PABLO EMILIO PEDRAZA GUALDRON 

con número de identificación No 1045693351 y no tiene vínculo financiero 

con la citada entidad. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, los oficios del BANCO AV 
VILLAS SA por lo cual no se ha procedido a tomar nota de la medida cautelar 
ordenada por este Despacho judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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